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·· . ~DECRETO 
:· · . .JB,el~dieqte y_autoa de oomp~ten· 
.' •PJ'O!P:Ovi~a entre~ Gobernador civil 
· _.V,IIQiyar el T.ribunal municipal del 

· --o,.4tl.~ll~ao, de los oualel!l resulta: 
· · ••ui.en 9 de Júnio 4o 1911, D. PedrQ Or· 

Ntm•r• auelte, e,lt. 

A DE MADRID 
llllaterlt b Iutrueelél Púllllea J Beirai lrtea: ¡ D'Írooci6n General <le lo Contencioso del 

· · · . • 1 l Estado. - Conclusión del fWOgrtJtna . d8 
Bea~ orden dtsponien1ftJ q:ue e. auread() pregurdaB 'para ·el prime« ejwcicio .de 

pttltor D. José LIJpe• Mttquita, forme. j oposicionu d ingreso ett el Cuerpo de Abo-
parte del Jurarlo que se nambr6 para el , gados del Eata4o -Página 238. 

· ea:amen y arlmisiór~ de las. obras de au · l ' . .·. · · · . , 
fores españoles que hllyan de 1er envía· l Diree«?Ión Gen"ral de la Deuda Y Ciases 
das d la JCa;poaicidn Anglo latina que hrs 1 Pasivas.-Be~ulta~~ ~e la aubast!' c~le-

. de célebrarse en Londres en el c.dh actt&al. · brar.la para alfquu•etón 11 amorheación 
Pdgina :lll. : de Dtuda del 1:~soro procedenle del Per-

. ¡ IOnal.-Pdgina 340. 
Ministerio de F111enta: ¡ h8'1BUOOI6N PdBLIC4.-Subsecretar1a.-

&al orde11 disponiendo 1e realicen por A ti· ¡ .BectiJJcaeidn tJ la. rel(lcidn de opositoreS' 
minütrácíón las obras del c'.omino veei• a1ltnttidos d la Odtedra de FúWlogta é 
iial de Peñaranda. de Bracamonte d Higiene de la .m~et.ttlti de Vetmnaria de 
Mancera de .J.bajo, prbvincía de SaltJ· · 8antiago.~Pdgina 240. 
mama.-Pdgtflas 288 y 23'1. ll'OM:BNTOJ-Direcaión General de Obra• 

Otra disponiendo que el crédito de 608.000 Pdbli~as.-Rectifieacidn ~las ba~~s para 
pesetas asignado para tamitaOI vecinales la emisidn ds tcti empré~h~ pqr la luntt5 
.,, aplique d lal obras de constrtcecidn de , ele obras deZ puerto de Den!a, aprobadas 
estos caminos y á ltiB de ¡01 que cons- 1 .. por Real deef'e~ de 19 4d. m~ prdxlmo 
truían las suprimidaa lur•tas .f¡róvincia· palado.-l!aQtha !40. 
les, que deben terminarle por laslefalu· 1 u•xo 1."-BOLU.l.-OBSIIBVA'fOBIO OEN· 
rar tJe Obras P&UJiieaM,-Pd(/iM :li7. DAL MIITBO&.QL6GICO • .-!._OPOSIPIONEs. 

Otra disponiendo qtce del ér~cJifo asignGdl) SuBÁSTAs. - ADllliNISTRACIÓN . Puovn~-
para caminos vecinales se dedine la can· (ll.U..-ADMINlBTRAOIÓN MUN~CIPAL. -
tidaa de 15.000 pesetas para continuar ANUNCIOS OFI~IALBS dt ~ Socwlatl ne~ 
par el sistema de A(.lfldnidración las mdtíco Mich•l~n, Companta tJe los~ Cf.t~m~ 
obras del camino de Jumilla á Venta del "~' de Hterro dd NfWte ~e Esp!lna, So 
Olivo en la provincia de Murcia -Pági· ciedad de segtwoll Atbmgta, 8o~~·_dad La 
na 2B7 ' .Fortuna 11· Qentro Farmacéutico Na· 

• cional. 
Ad•l•latraol6• Cntrali .&.lmxo 2.o-EDIOTOS,.....;OUADROB dTADfs· 

IUCIBNDA.-Direooión General del Teso· 'l'IOOB Dll 
ro Pdblico '1 Ordena.ci6n General de GUERRA.-Junta calificadora de aspiran-
Pagos del Estado.-Noticia de 101 pue· tes á destinos civiles.-Belaewn ae des· 
Nos f1 AdminidraoiofMI donde lum cabi· t.iKos vacantes. 
do en suerte los prettOOI mayores del lor· ANEXO S. o - TBtBUN,&L 8UPRD8.-BALA 
HO de la Loterla Nacional celebrado etl D8 LO 0IvtL;-Plie(/o8 69 11 76,. 
el dla de ayer.-Pdgina 33'1. 

tizde Apodaca presentó ante el Juzgado 
municipal del Centro, de Bilbao, deman· 
da en i11icio verbal el vil contra el Direc· 
tor de la OompafUa de los Caminos de 
Hierro del Norte de Espafia, en reclama· 
ción de 881 pesetas que indebidamente 
habfa cobrado en concepto del impuesto 
de transporte en varias expediciones de 
habas secas, que se detallaban en un ea· 
tádo presentado en la deníand:t: 

Qne previa la tramitaai6n correspon
diente, tuvo lugar la competencia ante el 
Tribunal municipal expresado, y la par
te demandada alegó la· excepción de. lA· 
competencia, fundindose en que la reola· 
maci6n formulada por el actor era de ca· 
rActer puratnente ftscaly administrativo, 

. y que, por tanto, corréapondfa su· cono• 
cimiento 4 la Administración: 

Qne en tal estado él juicio; el Goberna· 
~or civil de Vizea!a, !\e acuerdo. con el 

dictamen de la Comfai6n p'to\flnetat, re· 
quiri6 de inhibición al Tdburial mqniai · 
paJ, fÍlndlndolie en que la cantidad obje· 
to ~e la reclamación fu6 eebrada por la 
Coínpai'lfa demandada en el concepto de 
impuesto de transporte establecido por 
Ley .de !O c1e'Mal'l0 dé 1900, presentando, 
por tanto, car!cteto_,a~m.inistratiTo; que 
oon este oar!l!ter taJi defttdde In recta. 
maclones áol)re su mcct~n est«n sujetas 
al Reglámento 'del pl'o~edim.iento en las 
reclamaclon.es econ6mioo • administra ti· 
vas de 18 de Octubre de 1908~ que en su 
artículo .t,0 ftja lu Autoridades que hán 
~ reao.verl~s; que no son eu ningt'ín 
grado las judlci,ales: _ 

Que tramttátloelinaidente, cl'Trtbanit 
municipal dict6 auto soé"teñieildo sa cont· 
petencia, alegando: . . 

· Que la cueatió.u que s~ discute no tfeu 
relael6n oon el Reglamento del procedi· 
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" lkeefa fte •dfl&..., Rilf. lJJ 1.' lfa7o lttJ·. 
-------------------.. ........ .:::.;...--.. ........... .....,.;...o...---....... ---...... __.---................................. -..... , ........... -· 
miento on lu reclamaclonea eoon6m.ieo- 1 peténcia 11 ha eusci~do oon motivo del 1 . En cons1derao16n A las oirOUDatanclu 
a4millflltratlTU de ta de Octubre da180S juicio verbal cldfprc:imovido por D. Pe- ¡ que concurren en D. Manuel Ben&Jal · 
m con su artroulo 4.•, que determina laa dro Ortiz de Apod~~ vecino de Bilbao, ¡ Portocarrero, 
Autoridades q~te han·dG resolverlas, toda contra la Com~flla· 4e ::rerrQaarriles del l Vengo on eóúcederJe, i propuesta del 
Yez que ese R~gla:Di~t~ tien:o. ~~~~~6r:t Norte de Espaft•, ~rl r~c~ámación de 381 ¡ Millistro de Güerril, la Grán cruz de la 
i casos bien definidos, qué se· hallan: re- pesetas que indebili~m&r.;te habla cobra- ¡ Ordeil del- Mérlto Mflitar, designada para 
lac.ionados con la Adminis~ación; do en concepto de impuesto de transpor· 1 premiar senicios especiales, Hbre de de-

Que la reclamación deducida en el jui· te en varias expediciones de habas secas. rechos. . 
CJio dimana de un contrato de transporte 2. 0 Que la rec1ÍU:Ii1lclt)n deducida en el Dado en Palacio A dieciocho de Abril 
nltillULdq ~n la •JJ;tap. deUal.n, p~io ., jtdoiQ d.imari-- de un con,trato de trani• de mil u.ovecion• doc8. 
pago <le lp¡J pQJtes~.' ·~fliendo la reclam,a• 1 po~te d• caráeter· civil, '1 por lo tanto, el ALJoQK$0 • 
.Ción del ~O de 1& f~Kt.ebi(lo;' t c(lnoalrnfento "1 Í".a&Oluci6n del asunto CO• 81 Mlniatro d.e.la fJ.uetra, 

Qu~tl~ Co~¡ail~ Jk percibido ~~~~·¡ rrespOnde exeluaivamente.A los Jueces '1 !gu,atía Lllqllo 
hados lol!l portes .y el impuesto A virtnd Tribunales de la jurisdicción ordinaria. -··-·-----:--·-
de la oblipción que le impone el artlcu.· 8.. 0 Que la (Jpmpaflía demandada ha 
lo ~o de l.a L~y de 20 de ~arzo de 1900., percibido englobados los portes y el im- B'U~iS'naliO DE )JJ\ GOBERNA.Oiól 
liqui. daado des. p.u6• ~~ imp1.19Sto la Com· p .. u· e. sto e. spe. cial d9 .. transporte, y por lo 
pa~.ía con la Huie.n4a, deduciendo el pre· fantó, contra ·ella procede dnicamente U.U.. Dl:Cliji¡l'O 
mfo de colmanza; . .· . . formular las reclamaciobetl 'de las canti-Qne habiendo percibido ht, Emprel!a 1 dades lndebidar;nonto cobradas, no e:xis- , De acuerdo con mi ConseJo de llrllnls• 
deiií,p.nc;Jada, c11Íll es su obligació~~ Uls tiendo dispO&i~ión administrativa apli· tros, A propuaeta del <l,e la Go~emaetl6n "1 
'""'. rt.es- ..,. el IJnp. ueato, 4 eUa Qni.ea:m. e!i~• cable por la qu. e .. lO$ partlcnlarea puedan con arreglo 4 lo~ &ftfe~los · s,o f $.~ ~ 
... Y " Real decreto de 29 de Julio' dé ltl~ . 
prooede formular J,a rec~amaei6n, pu- dirigir su aecióll oontra la HII:Cienda pti• Vengo en oonoeder 4 ;D. J()l!lé.Rodrflflle• 
.que ~o existe acción ;para· formularla en bUca. i!eru.mdes la Gran Crus de la Orden al- . 
·CQntfa de la .A:dministrac19n; · 4.0 Qne la Real orden de 20 do Mayo vil de Beneftcencta eón distintivo bl'an-eo, · 

Que la jurisMooi!>il ordiJ:¡aria ~sla 'com· de ·1911, dictada de !!!CUerdo oon el C'.on · . 
pet~nte ¡aq ~-der en e~te asunto, eo ... n ~1jo de Estado. en pleno, co~:fll·mó que por los méritos contra1dos · fundando l 1 

construyendo tnaguHlcu E•oaelaa ~• 
·arreglo A los arttel1t:oa 51 da la 1 e y de En· IJI.It, hab!ls secas qúedaron exceptuadas del Oviedo 1 dot4ndob• esplindtd~D:I.OJ;ltQ. de 
juiciam.ianto Ci1t'il 'J 2." de la Orglini.,._ impuesto de traupórte por virtu.d de la SI! ¡teolllio PJl'U..OQlar. · · 
del P:~er illdJ.:o,.l, por tl'lt~rse de un ne· loe~ d~ 6 de DicieDJ.bre de l!JOL Dado en Palacio á ttein1a ele ANII de 
aooo civU; Conformindome con lo consultado por milnoveoieatoa doo(t. 

Qu A mayor abunda:mfento, la Real la Comisión perm•nente del Consejo de 
'E)rden dé 20 de Mafó de 1911, dictada de Estado~ 
acuerdo oon el Oonaejo de Estado en ple~ V eugo en de~idir esta competencia t 611 Kmtatro de la Qoberaael.6a, 
ao, coutlrma ~uelaa habas 1ecaa queda· favor de la Autor~dad judicial. Altollie S.rr_. J. O•tnJ!!. 
ron exceptu!ldas del impuesto de ,kan•· Dado en Palapi9 a tr(linta de Abril de 
pprté 110r virtud de la Ley de S de Dlciem· mil nov~ienios .doáe. i!LI'ONSO. 
bre de 1994, y olMO e,s que la COm¡l~f\fa . m Presidente del C,nsejo de~ 
d~~dada cobró erróneamente ese im· José Canalojlll. 
pu,ato eJ?, ~~ oaao de que~~~ trata, y ee.~o ---OJ'.t;ii~--
·oonsecue~eia, l eila corresponde ali de: 
. vol~oi~~, n~, ~~~dif,lndo resoJverio antiJ 
la Administracion un impuesto· que no 

BEÁL!'B ORDENES 
Dmo. Sr.: S. M..el RIIY (q, I[g.), .. tl. 

sujeci6n 4 lo dispuesto en la re4Jlá l. •, · 
turao 1.\ del> arifoald 803 de la 'ley ·Wtk¡»
tecaria, ha tenido A bien nombrar pan.· exiate. 

Qu Ja p~ deraandada eniabló re• 
4l\lrso de apelación y tramitado en forma, 
él .Juee d~~wt~~·~ ,i~•pOi• oorre~tpon· 
diente dicto auto coa'Brmn:do eJ. del In· 
!GoJH'IJIIAdo,, .. . . 

1Th1I8TBRI9. DE U GUERRA 
REALES :DEfJRET$S 

. En consii:lera~6n á las cireunst~nc'las 
que oonourron en~ D. José Joaqufn Jlo· 
rrero_, 
· Vingo en ~-9ct,derle, i Jl~OP1l•lta del 

M.lnle.tro do la. Guerra, Ja Gran Cruz de 
la.Orde~ del Médto Militar, desiguadá 

. para pr4.miar servicios éspecialU: libre· 
do der~hos. · 

Oldo en PalaQio A dieciocho l\D Abril 
4e mil noveoientoa doc6. 

el Registro de la Propiedad de Madrlél 
(Mediodfa), de prlme~a clase, iD. Bd.u.~ , 
~. L6p•a ~1 :Q:ié~ Y <?4~~~ q11f. ... r- :¡ 
ve el del diatrito del Oeeideníe 4•1W· 
l~na, J.r.~IJ.!l!'. CQJJ. ®ltcltt~ .. JiDtlt.fltta 
entre los demts soliaitant~ · · ;¡ 

De Real orden lo digo A V. :t para .sa 
. conocimiento y efectos oportun01. Dloe 
. gue:rde A V. L ~u~c-.. af1011o 14~~\~ da .. 
· A.brll de 1912. - · , ·· ' .:n: ·, 

Qll,'l ,¡, Qqbe~adQr, de e.u.,«o oo~ Ip 
J,lu~vaJ!lo.nte {p~orlllá~o po~ la é9IIlill6n. 
l»'~~clal. i,nsis:U,ó e,.n el requeri~itnto,_ 
'"svJ~o ~' 19 e~»P·!'•t9 el pr.,~~nt• 
110.n;IUP~Q~ qJ,lEl k ~te~qi,¡ig ~us tr~,m~te.a..: . 
.. Vistq .,, ~~eulo ~" de 1~ ley Qrg4n10!l 11 Ministro de 1a Gu~ 
del ~;lo~~ iudf~-.J, -~~~n el cv,.": . !giiStía Liaq11e. 

ALFONSQ 
ARIAS Dlil MIRANDA 

· Selor Director genedl de loa Regjt• · 
. «14. ~t~~¡l clQ 'f.pJ~~,.J: ~,-..tete!! ,~n .~o~ 
j ul.aioa ~~·- 3!' ~P~f4l.~~ l.W:i!l,litllclo J.: 
llacWl1~ •!~c.w ,.~1~."-9·. ~ó~~~~~:
d$-4. •:s;cJvil-.'F'P,ti l .1~ ~'!~~ , :J:'ri_~ 
búA.álM'i . .. . .. .. 
V~t, \~~ OJ.'dt)l d$l lf. 4e ~&JO d~ 

191.1, ~q~~ ~\"t;~y~o. co,n •o infortpa· 
~. p,qr 8\.~op./r<! 4• Jt~ad~i ·~ t»,~eno, po~ 

· la que se co).i cl'ma qu,~ X.a.s. hp.p~~ ~~ 
flUO~ ·~~PW'-~' d,~l iD1P~~~~,dé 
~AAEWOJW~ill9¡r v~'éJ c;le le. L&.r ci~ ,-~ 
Dlciembre de 1904: 
09~~~~; . . . X.. . . ' 

b_ ~~· ,.9M~ .,~: ~fti,.M, ~~ ~1l\~ 

y Ql Notariado. ·· · ·. · Ji , ~ 
; .. (/· •. t¡:~ 

lln consideración 4 las circunstancia . . .•. •u ·.~ 
que conaurr.en en D. JcaqufD. llu\z Jir. um9~ !t S.. .1(. el ~Jir (q. Jlo.,l·~·-·';;-{ 
mAnes, . sujeci6JJ 1 \o c\m~ •-q. 1~ .l.Yl' t,'fr, .A 
· Vagos ooneetH.~~, 6 propuesta del t.urllo t.o, del artfoulo ~' dlt Jf.¡,J.Q¡IJI•, .. B 
K~stro de la heria, la Gro Or.uz.de la potecaria, ha tenid«rá bien !Jombr~r ~ );J 
Orden delM6rito !llllitar, designada para el Regi•tro de ll.f.19.DI,4ad, de Manzana•.,-:~ 
::::.' servicios 'et!peoil;les, Ubre de de· · . res, de segunda clase, A D. Antonio LeS- ~;~ 

Pido eu PalJ,cio 6 dili!d.ooho do Abril pez G~nzAlez, que . afrve el de 8anl4~r .·.,1J 
4_~,~Inoveoiento• dol:)e. · · de Barrameda, yresaltacoadeHCbopílla~ ::1 

Blllbultro de la Guerra, 

!gutiJ L11q11e; 

»J'ONSO. fe~ente eatre los',4emA•. solitttantea. ,: .~·., ····~ 
' De Real orden lo digO' t T. :n par. é ~: ·~ 
oonóolttdeto J eteot1e1 · dporiml~ Dleil.-'r.\: 

' ..... :./:'~~ 
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...... V, I. m'HIIGI aht. Madrid, fi6de · guarde~ V. I. múoh-&s dos. Mádrld, 16 dé pll'de 4 V.l. mochos afias. Madrid, 28 de 
~~~ . . ~~~ . ~~~ . 

7, . , .. •· • . A~S DE MIRANDA. . ARIAS DE MIRANDA. 
Bellor Director general de lo• Re¡iatroa . &flor "'- t · · ral. ·d· 1 n .. ...; · riel Notariado .Lo!''*~ or gene e os .. ...,.&stros 

• ~ y del Notaria~o •. 
' . ~ . . 

ARIA IJ DE MIRANn A. 
Seil.or Direotor general de los Registros 
·. 7 del Notariado.. · 

Íbáo. Sr.: !~M,· él R:n(q. D.g.), ooa ~ · .· · .. -···:·~. . .,.fa A 10 \Uapuesto en 1a l'égia 1.\ ·. Dmo. Sr~ S. H. ·el Rn: (q, D;¡.), ooa · ·_ ·nmo. Sr.: S. M. el. BB1' (q. D. g.); ee:a 
. tamo L0 del &rtfouJ,o SOS de).a ley Hipo· , t:¡¡jeo16n

0 
A lo dispuesto e~ la feáfal.", tiljeci6n 4 lo dispauto en la regla 1.*, 

, ~ ~a. tenido 4 bien nomb:r:ar para turno 2. .d~l artículo ,o~ de JUer IJ,ipo· turno 2.• del, artfoulo soa de la ley Hipo· 
el BeiWro ele la Propiedad de y eola, de 1 ~ria, ha teni4'o 4 blon nombrar par• teo~ri,, ha ~nido á :bio DOmbrar para 
llgU.nda olase,. 4 D. José Moren Terry, • el Registro de@ Propiedad ·ue Aoja, de 1 .el Reglstro de la Propiedad d~ !ln Ole· 
que sil ve el de N~'alqarnero, 1 resnlta el . segunda clase, i i>. Fél.iz Alvarez Casco•, mente, de tero&ra clarte,.l D; Benito Prieto 
- ,.ntJpo enil'e í,os solicltantes. . ¡ ~ue sirve el dé D>urango, y tésuit* .,_ lk>drl~ea, que sirve el de. ·v~Ualpando1 
, : Dfp ~ ord~ lo;digo A V~ L p~ su ~ ~anttgao de la.J.soli.óitanteí-. 7 r-.ulta el mAs autigtto de lós soHci-
.a.~.en~ f e'~~~~ OP,>rtnnQs. m98 ~ De Reál orden- lo digo á \T. 1; para su '~~*· > • • , 

gu.ar4eA V. L mu~o!l d.oiJ. Maclrid, 96 de ~ ~n_oclmien.to y efeo~ oportunos. DJos .D41 Real orcten.!o dl&o. 4 V. I. para su 

...... r.Ll .. 4e;.1~12.., · ... ·. · .. · . . .. ¡· ~ ... de A V:-1~ m. uchosaftoa.·.·Madrld,Hde 'COnq.cirirl.• ento . . '1 efectos. oportunos. Dios 
•• , . . Al'IAi I)Jil MIRANDA. · "'brU dé 1912.. . . . · ~rde 4 V. I. ~adb.os doa. Ma!hid, 26 de 

, ~F ~ÍQr pner~l de loa ~troi . . .A~IAS .B MlRA.N»A~ . A:brll de tt~il. ·. 
' l del Nowtacl9- , . -

1
. iélor .Df:reator ~~oral ie IOi Bfiiltroe ABIA. DIIIIlUNDA. 

· , . ; , . ·· · · ·· · , . J del Notariado, · · ·· Se'ilor D.ireotbr ae~ -· los Registr()ts 

;S:.:1~15·4:t!!-:J~~·;~ 'i.!:, .· . . ............... · . 7del.Motarl&d~.--... · 

.-.o·t,o, 4ehrUoa1o 808 de la léy HipO· Dmo. ISr .. IS~ lf: el J,IJIY (q. D. g.); con 
; ~; ·ba tenido 4 bien nombrar para &1 . aufeció~ A lo dtspuesto en la regla 1_., . 
~.de la Propiedad de Morella• de turno 2. del artfcu:Jo 303 de la ley Hipo· 
llrtera clkae:A D. Aul.'(;lio Delgado. AÍca· . tecaria, ha tenido á bien nombl'ar para ··que ifll'q· el de llonta:lb4n, 1 resulta , ~~Registro de la Propie4ad de San Mat~,. 
-..dereolao preferente .entre los dem4s t'}e. seg.unda. clatte, t1 D. Cele,stitJo Oollade 
llolleitan!e_s, deapuea de la prÓvJsió d Asens10, 9,U6 es electo del de Villanueva 

· otiijJ-h~· · . · n e ~e Io.s Inf~ntes,yresulta_el mái antiguo 

De·ftéialbrden lo digo i v 1 > • • • • • ~~ los soHeitan~. , 
-~ooim.iento 1 efectos oporl~=~~= . De ;Real orden lo digo 4 v. ¡, pira 
Nrde 4-V~ I. Qllloboa ülos Madrid 26 de sn conocimiento '. efectos oportunoi. 

. ll»i-í14e t9t2. • . , . ·. . . ' Dios guarde.á V. I. JD&ehos ailOII. Madrid; 
te de Abril de 1912; 

~ · . A.IU!S,DE MIRANDA. 
·, Sdor Director ¡ener.aldelos Registros· ARÍAS DE MIRA~DA. · 
· 7 del Notal'ladó. . · Se1lor Director general de los Registros 

·"*;; :· ., • _ .. .. 1 del Notariado. , 

Ilmo. Sr.: S. M. el :Rtrt '(q, D. g.), eoti 
sujeción á lo dfapueéto en la regla t.•, 
turno ~-· del artfcnlo SOS de la leyllip(>· 
teca:rla, ha ·tenido- A bien nombrar para 
~ Registro de la Propiedad de Cutí· 
llote, de tercera olase, • p. Atauasio Dfas 
Bernardo, que sirve el de Valencia de 
Don Juab, y relul~ &1 más antig11o de 
los B'olicitantes. · · 

De· Real orde1l lo digo li V. I. para s~ 
conocimiento y ·efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. m.uohoa· attoa. Madrid, te de 
A~rll de 1912. . 

ARIA. :DB DIIRAliDA. 
8eflor Director gener81 de 1~ Be¡Is· 

tr011 y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el RDY (q, D.g.), oon su• 
feG1.6'n A lo. diiJpüestó .én la régla1.•, tur· 
~o. 2.0 ~el atitcúlo 303 de .Ja ley Hipo~ 
tecaria, ha tenido i blen ~ornbrar para 

· el Regitltro de la Propiedad de S~pftlve~ 
da, dé tercera cla&e, l D. Feltpe Morla 
~I'Í'oyo, q«e es electo 'déi efe Det~ilzós, 7 
resulta el. m6i antJ¡uo de los solióltántes. 

De Real ord&n lo digo ti V. I. para ia 
eonóciJ;nlento y efectos oporiunos. Dlos 
~ar.de 4 V, J, muchos aftos. Madrid, 26 
de .A.brll de 1912. 

A'QIAS DE MmANDA 
Seflor Director general ·de loa Registros 

· :J',del Nót~iado, 

IINISTElUO DE LA GUEW 

~ALORDilT 
. :hcrno. Br. Jll RBY (q. J). g.), de cQnfer'· · 
m.ldad eon el mfotrlle emitido pOr la In.s· 
p~6n Ge~éríü. d- loa Bitabltllhnientoe 
de Ins1:rucoi6n 4 Indu~tri,., ib.lUtar, que á 
continuaci~aeioH.rla,)' por r:~olución 
de 1~ del oottiénte mea, ha teñido á biea 
~n~der aJ .Comanda•te de i:rtlllería 
D. Lail <r.-.o6n PQrtiilo, la Oraz de é&· 
gnnda olase del íl6rito iwtar cion distin. 
tiro blllico, penslotiada 'COn ellO por 100 
del aueldó d; iu. a:ctual empleo hasta su 
a110enso allnmedia~,.coJ:Jlo comp~J;Jdldo 
en 1Ja.dllposi4lonet que en el referid• 
blfor•• ·mené10111a. 

·~--- ·: f>éJI.(aJ~Io~l V.B.~araauoo• 
Dmo, 15r.: S. )(, el Bu (q, D. g.), eon DO,~l~tb F ~e.tnl •. !';fé'~toa. »,lólt tuar• 

hj~6n á lo ditpuéito en la regla t.•, de&ll.l.-.•iOI~Doa.Ka•ri•,•deA.brll 
turno 2.v del á11fculo 303 de lá léy Hipo• 'd'e:1:,12. 
tooaria, ha tenido A bien DOJUbrar para LÚQUE. 
&1 Registro de la Pro~iedad de LedeiiDíl, Sefior Oapi.t&n g.,neral de la primera Reo 
de tercera clase, i D. Márcial Jeafi.s Neira . gi6n. · 

yMartinez, .. que.~!'e él de. Brl. ·. Vie.ilc.a,)'l· teliores.··I'D.t~ct.orgentttal. d. iH.a•Esta.ble· 
resulta el mAs antlpo de 1()6 aoUei~t~. elínientoi de Instrucción i lñdastri& 

De Real orden lo digo i V. I. 1*1'11 n · militar 6 interVentor m.meríl h Gué· 
oonommlen~ t iféOtOII ~ moe m. • .... 
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Informe'""'' cikl., 
Hay un membrete que'Citce: clnspee· 

ción -General de loa Establecimientos de 
InstrliCÓión ~IMnstrla mtuta·r.» 

«Éxomo. Sr~: De Real orden, feella de 2 
de Enero último, se remitió A informe de 
e~:~ta Inspeci6n. General la propuesta. de 

·· recompensa formulada por el Estado Ma· 
yor Central del Ejército A favor 'del. Oo· · 
mandante de Artillerfá D. Luis gaso61l t 
Pórttlló, por servlcfoti prestados enlaEfi· 

. cuela Central de Tiro, acompsfiiDdoae 
copia del acta de IaJ.unta faculta~va co· 
rrespondiente y de &JlS hojas de aerviciot 

, y de hechos. . · · 
" »Sfgnittcase en el acta que este Jefe fu6 

· destinado A la Escueta, siendo Capitán, 
por Real orden de 17 de No,iembre de 
1905 (D. o. núm. 52), y vuelto A destinar 
de plantilJa en 22 d(' Diciembre del mis· 
mo afio, donde ·contlndw; consigoéndoae 
los trabajot~ exttaor41nari011 aiguientell 
contribuyó de modo muy ae~alado, cqmo 
Jefe acoidt-ntaldel ¡ropo, al desarrollo 
del cul'!lo de histruooión de 1906 y redac
ción de la Memoria; comisionado por la 
li:scnela para proyectar ·un lanza-pe~ar· 
do1, ide6. este importante aparato; que 
filé declarado reglamentario; tomó parte 
en la redacción d&l •ProyectO; de regla· 
:mento para . la . p:rettaración r ejeouoión 
d;,l tiro de las batertu qe · aitio y. plaza•; 
en el informe emitido por .la Esc~la so· 
bre el mejor modelo de gemelos de cam~ 
palla páft' Oficiales de Ardllerfa, fueron 
tomádos como base gran nlimero de da· 
tos, cálculos, observaciones 'Y ·~estados eo· . 

. -bre .6ptiÓf, geométrica .Y experimen~l 
apottadoe por ·et .Comandante Gascón• 

·· délíu)str6 una vez mis sulaboriosidad'6 
1ateligencia en loa trabajos que le fueron 
eneomendadoa .. para la ampliación de laa 
tablas ele tiro de IQil ~ones Ao. }\:rupp.7 
Be; 15 ciD:; O. Be; l'IS cm, y K. Be. dé igual 
ealibre; ha cola horado en la· reda'Ooi6ii d~ 
111 nne\fta inatrnooiones para el tiro de 
las ;ba,terfaa·de sitio 7·Plaza, proponiendo 

·en ellas variaciones 1 me~or~ que la 
fnnta faoultativa de la Escuela ha·com· 
probado ser de necesidad 1 conveniencia; 
ea auklr de un clit6grafo y de una regla 
de tiemPos con corrector para el indica· 
dó material de sitio y_ -plaza; lo ea tam· 
bi6n de material de blancos declaradoa 
¡oeglamentarios para InfaDteria 1 Caba· 
lletfa, 1 de otro, pa'ra esta 61üma arma, 
de- aparición' 1 ocqltac1.6n autom.tioa, 
qu!', por .ID! 1Mt,lldad. ~ fng•nfoso meba • 
»ismo, ne~e u,Wfilndo~ ~r la citada 
Bicnel•~ 1 'terD:í,ina~ la melfofonada acta 
eon los· aenér.dóa ti¡Uientes,-to~adoa por 

. todof Jo9 Jefes-que eourponfan la J~ta: 
. :.t: Que, (}urante.los .aeta allos conse
cutivos que el Comanctalite D. Luis Gas
~ll ha P.,érteneotdo<f, esta Escuela, ha 
presttdo intieaantemente servicios de re· 

··levante m6rlto1 haoi6ndcso notar por sus 
sobreu.Uentea dQtea 4e actividad, aplica· 
pt6u, 4lelo 6 üifeligenóla nada oomtin. 

.~2.0 - •iie ea autor' de aparatos., mate· 
rial\de blancós, por lOs que no ha •olici
tado'b.i recibido tecompensa alguna,.cno 
obstante_ haber sido al gua o de ellos de· 
atarado ra r~glamentado reer todo<• de 
tN1 ,sef1~a4a ut!Jl~ad- que representan 
'Ventajosas mefort~r~ara el s~niclo, y · 

•s;o- Que la labor del Comandante Gas· 
e6n ·d&be callflilarse de extraordinaria, 
rebaaando de modo sobresaliente el mar· 
co de sus más extensas· y 'complejas fun· 
Qiones.» . . . 

•Cuenta este jefe. mAs de vefu.tio~o 
dos de servicios _ efilctfvos, o n muy 
'buena oonoept~a:ói6n; · Ei:i la ampliación 
exulnsiva del COronel Direbtor ~e la p.rl· 
JDera Seocl6n de la IIOlol,l• Oeub'IJ' 4t 

.-.!·. ·:-

Tiro se encuentran las siguientes frases: glamento de reeompenau en- tiellipo • 
«Es§. propósito para todos los destinos de paz, habida cuenta de lo dlapueato·•:tJ 
su empleo; su clara inteligencia, su as!- 22 del mismo. - ' 
duidad en~~ estudio y .sus muchos cono·. 1 ,. V. E., no obstante, resolver& lo qq• 
cimientos detetm~nan una per_sonalidad : estime mis acertado. '~ 
valiosísima para cuánto se relaciona con l »Madrid, 6 de Marzo de 1912.-El Ooro• 
trabajos técnicos de la profesión. Tiene ..J nel de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.
cadcter para el man!io». . · ! V,0 B.0 ,- VUlar.==Hay un selJo que dice: 

•Ellnspector enrevistaemitit~ eljuicio ¡ clnspeccii6n General de loa Eatableoi· 
que A oontinuaci6n se expresa: . · mientos de Inatr110Qi6Jl 4 !Jldnstrla ~lt 
- «Conforme CQ11 las anteriores notas 1 ,~ litar». . . . · ·. ; 

•conceptos. __ ....,_ · · 
/El CapJttn de Artillería D. Luis Ga~· , · · 

•e6n 1 Portillo ea muy. estudioso, inteb- f IJNISTERIO DE DlCJIDl 
· ~geDte, aplicado y conocedor de cuanto 1 · , · ..:...--
•tiene -relación con: loa asuntos de tiro, al í 
•que ~edica todo su trabajo y asiduidad, 1 REAL ORDEN 
:.para el mejor 4eaempeU:o de su co~eti· i ILmo; Sr.: En cum:plfmlento· deJo dii!fo 
»do, que llena siempre Y en.todo momeo· • puesto en el articulo t.0 .cle la leJ' de 20 de 
»to §. entera satfsfaoción, s1endo un ele- • 0 . . . 
:.mento de gran· valer en la EIIOnela Ceo• l Marzo de 1906 y en el5. del.R~l deor~ 
:.tral ,de Tiro:... . ; ¡ del 23 del mismo mes, · 

»En 1902 se concedió al2." Regim1en· í S. M. el RBY (q.D.g.) ae haasrvldo a• 
to Montado, diploma de honor, por ba· · clarar que elt6rmlno medio del cambio 
berse distinguido •• baterla que mandaba . . , 
el entonces Capiltn G!lBcón, entre un de francos en el mes· actual, ha aldo 81 
conjunto de trece que concurrieron •1 de 7,05 por 100, que tér4 el recargo que 
concurso de instruooión de oam:palla de la deber§. imponerse A las fraccionu lnfe
Escuela Central de Tiro, y 1e dispuao por 'riores A 10 pesetas., A los d~udoapo. rde 
Real orden de 1~ de Febrero del oltado · " . · · · · . • 
ai'lo (D. o. n1im. 85);.se hiciese constar en · claraci6n verbal de vlaferoa que aeliqal
la hoja de servicios que, por su laborio· den en laa Adminiatractonea de A.d11Q8111 
sidad, celo y constanda, eonsigui6 la ci· durante el mea de Maro próximo y qQ¡I 
tada baterfa tan alta recompensa. i 1 d d la: . : 
· »l!ln 1904 se le manifestó el agrado con han de pero b rse en mone a e p ta. 
que S. M. el Rey h•bfa visto el celo 6 in· De Real orden lo digo A V. L para •• 
teligenoia que demostró en las Esouelaa conocimiento y demAnfeotos. Dios p.a¡w 
prActicas v~rifloadas en Palma de Mallor· , de A v. ;1, mucboi afloa• .llaclrid. 80, ~ 
:to~:::=:~~~~ra su baterfa un pre• 1 Abril de 1912. . . .. V""0 T· ~R . :1 

,Por Real orden de 19 de Agosto de 1909 N. RE - • í 

(D. O. nlim. 285), y á petición propia, fuá Sellor Director general de Aduanaa. 
destinado, en oomfáion, al Ejército de --_. ,:. 
operaciones de Malilla. donde prestó tan 
e:i:oelentee ierviOiosquehubo de obtener 
la cruz de primera ·clan del M6rito Mili· 
tar con diatlntb'o rojo, pensionada. Po· 
aee, adamAs, trea cruces de primera clase 
del M6rite Milltar con distintivo blanco, 
dos de ellas pensionadas, por la Memoria 
Red Artillera y por el Blanco auto mi· 
tico Gascón, para los ejercicios de Arti· 
ll~fa; dos de seguncta de la miama Or· 
den y distintivo, uoa por su Blanco eclip· 
se · autom4Uco, pata armas portitiles, 1 
otra con pasador'del Profeaorado,la sen
cilla de San Hermene¡Udo 1 medallas de 
MeU.Ua, con loa pasador~a de Atlaten, 
Z~ooél·Had de Benislcar y Nador, de 
~A.lfonao'Xlii y hUi de loa !:litios de Zara· 
goza 1 Gerona. · .. 
. »De ouanto~queda relacionado se dedu· 
oe que A este Jefe DO puede considerArse· 
le comprendido en la Real orden de 27 
de Octubre de 1902 (O. L. ndm. 256), por
que, t pesar de .DO·baber causado baja en 
,la ~~cuela, no prestó sus servicios en ella 
desae el19 de Agost{l de 1909 al 29 de 
Enero de 1910; pero tenit'•ldCI en cuenta 
la ntilfsima labol"realizacia en aquel Cen· 
tro, que ,se puede oil.,lillcar de extraordi
naria, por las inm~j~rables notas de con· 
cepto que ha merecido A s·1s superiores y 
por ser autor de aparatos y material de 
blancos por loa que no ha recibido re
compenaa alpna, e~pto por el declara· 
do reglament&rio de Infa:Jterfa 7 po~ el 
automA\ico que lleva su nombre, la Jun· 

. ta fle ~ta Inspección General acuerda, 
por. unanimidad, qne. pr< cede conceder 

. ill Comandante de Artille¡ ia D. Luis Gas· 
oon y Portillo la Cruz de segunda clase 
del M6ri~o Militar Con dif_tintivo blanco, 
pep.siona,da con ellO por 100 del sueldo 
de !!.'U aó.tnal empleo hasta. au ascen~to al 
Inmediato. con &fre¡Io l lo dispuesto en 
eJ 'PO \0 <l~ alifqlo 19 del vl.eute ~-

IINISTERIO DE INSTIIJOOJóN rn.J~~ 
1 BBLL18 !IT-8 ' ' ~ 

REAL ORDEN 
llmo. l!r.: S. M. el BEY (q. D.¡.)ha ~nl• 

do A bien disponer que el laureado pfn• 
tor D. Jós6 L6pez Mezquita forme pftte 
del Jurado que se nombró Por ~1 or~~ 
de 22 det oorriente 'para el e:ll:a~eny a~· 
misión de las obru de antorea eapailoÍfP 
que haJan de ser enviadas - ~· 'zpo,r·· 
ción Anglo Latin~, que ha de ~~~~ 
en Londrea en el afto actuaL 

De Real orden lo digo A V~ l. ~ 1f · 
conocimiento y demAs efeotoa. Dfoa ~~· 
de A V. I. innchoa ~~os~ Madrid, .O de 
Abril de 1912. · 

·P.o .•. .., 
m•~• ~. 

· Seflor Subsecretario de este Min~wrlo. 
.'·...,..:._.,... __ ,., .. ·; .. '.Ji~·· 

MllUS1'EIUO DE FOMENTO 
:.,;,i 

REALES ÓRDBNES ·~ 
Ilmo. Sr.: S. M, el RB:r (q. D. s.);q.,., 

aervido disponer que se realicen. ~ .. : 
minfstraolón las obraa del camino ytcll.o" 
nal de Peftaranda de Bracamonte A· KUat -

. cera de abajo, provincia de Sa~·. 
cuyo presupuesto de ejeouoi6n ea itt:•1•: 
pesetas 88 c6ntimos, debiendo ~atl,lfa __ , 
se loa gasto• que con-lite motivo •*-:' 
llC)IltD, aou oar¡o al oapftulo ao.--..., 
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Gaceta iJe lltiMrfcl •. --Ifiim. 1.22 ·· · 
t~ ...... • ' .. .· .• . .. ·-· . . -- . 

lo 1.0, concepto 4.0 del presupuesto de Dios guarde i V. l. mu~hos anos. Madrid, 
tat&J(tnfsterio. 21S de Abril de 1012. · . . 

Dios .guar-:te A V. J. muchos aftos; Ma· ' VILLA0NbUEV Ap11 
dlid 23 de Abril de-1'912. · 1 .. seg~~~irector general de ras • 

VILLANUEVA. 

S&llor "Dll'eotof general de Obra• ,Pd· : · Ilmo. Sr.: s~ M. El REY (q. D. g.) ae ha 
blicaa>' · · · ' · ··· ·· · · · '· . · · servido diJPoner que Cón orpogo •I cr6dlto 

. -··". ........ de 600.000 pe&etaa asignado P.ra las obras 
de caininos,veoinatea de la clase que se . 

.. D.Ó. Sr.: 8.' )t. el BaY(q. D. g.) .sebi.' e:x:preaa por Rea,I orden f~ha de ayer, t)a· 
BQrridÓ dieponer·queel cr64ito de 500 000 l pftulo 20. · artfcalo t.o, OQp.cepto 4.0 del 
·pesetas asignado por Real orden .de f~cha ·: presupuesto vigente de oa&e Mi~iaterio, se 
6 cle'Febrero 61,,~mo pari. camtnQS vecl· ! destine la cantidad de 15.000 pesetas p!lra 
Pletlnolufdos en loa contratoa celebra· 1 continuar por ~1 ststep¡.á de .A.dmini,etra·· 
dos oon Wi Diputaciones Provincial~, se! cl6n 1a11.oi:lraá del ~;~amilio de Jumilia .. , 
aplique 4 las "bras ·de construcción de j Veilta· del Qlivo, que 8e construían por la 
ea~ caminos Y á I~a de loa qu ~onil· j Jan U~ provlnclal de ""'minos vecinales de 
.$ltdan Ja• suprimidas Junt-.s provincia· j Murcia, suprimida en la 'actualidad. . 
J.es.qaedeben te.eminal'ile por l~s Jefatu· S Lo que de Real ór(len comunico á V. I. 
--~· Obru pliblloas, según la segunda l para sn CI)DOoimiento '1 electos oonai· 
dlspoalofón transitoria, p4rr!lfo b) de ,1,& ~ ·¡ruiente1• Madrid, 28 de 1\.brll de 1912. , 
Ley vlge.nte de Caminos vecinales. 1 · · V ILLANUEV A. 
)De.~~ orden lo oi>munloo á V. I. para ;¡ Sdlor Director generál de Obras Pd· 

,ft eonooimiento y efe rtoa conaigui~téa. ' blicas. · 

!Dillfl&fBA ClóN CEJ~RAJ., 

BI1118TIUUO DE D.I..C):JB5BA 

DDaoOlmt G~IIBAL l)BL TBIOBO ~LICO Y.OBDBNACIÓH GBNBBA.L DB p .4001 DBL BSTADO 
' . ~ . ' 

.. J.OO'~ :NAC~ON~t 

·-~··-~·~·d .. ,_. .... luata CtWJ'~ltlo ,Jo, 1.1 lWenafoB ·~f· · .,. . ., .1~ pe comprtf'lde·cadG Ufta111 418 tres serie~ deJnlWes del 6ori«J CIIWra<Jo 
. . tne8JefMG, 

..... .rullel ADMINISTt~.A.eiONlUS . ' . - ·'•¿ • PllfiiU, _ ___.,1.. ~~.:....:- ---~:·,~-· -. · __ ·; a,•·~e. 
~-----~---· --·-~-· --·- -

-t.ci29 100.008 ·JlaroelOJU~~ . Barcelona. · .BarcelQna. 
~.256 60.000 , MtliU.a. Barcelona. · ·Melilla. 
,1).750 ~.ooo.· Bflbao. Oarta¡ena. Maddd. 
18 2'l2 1.600 Madrid. Madl'id. Sevilla; 
18.1129 1.500 Sevilla. Se'vma: SatUla. . i 628 -~~00 Ar~njqe.z • Ma(Ü'id.· .A.hnendral.ejo. ·:~ . ~ . 

1 ,.IDJO ..Mád~;id. P~Aui¡)lona. ·Burgos. ·· i' .67{) .; 3,016 1.~00 Tcrrevlttja. Barcelona. Madrid. 
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PROSPECTO DE PRJD,IIO! 
fiG"a el sorteo que 88 ha de ileWmr 
"' llladrú.J el día 10 de Má1J.r, de1912. .. ' ' ... 

Ha de óonstar éle 2o.oo0 billetes, al pre· 
·olo de 100peaetas e;l billete,dividld.os-en 
'd6oimos A diez pesetas¡ distribuy6ndose 
.1.888.200 peseta&, en 1.088 premios, do la 
manera siguiente: 

·~ 
: \ 

')oBIIB?14~. 

1 ....... de ••••••••• 250.~ 
1 ... ~.de ....... ~ •• tf·O • 
1 •• ~ ••• de, •••••••• 6Ü.()® 

19 ••. , •• ·de· e.ooo •.. 1 14.00(1 
966 .•.... de 81Xl •••••• 76UOO 
99 apro:x:trníu~tóaes de 

800 pes.etaa . ca-
da una, para los. 99 
n6lneros restaQ· 

' · t~s de ~a. cep~t)na 
del pre'inio r,1rl· 
·mero., ..•.••..•.• 79.200 

2 (dem do S.OOO fdem 
· Id., para loe. del 

pl,'eJ;Dioprimt\1'0. 6.000 
1 ldem de 2.300 ~ 

.}os. del premio ·. 
segando .•.••••.•. 6.000 

2 ldeai de uoo para 
'·tos del pr~Dilb 

UOI tercero· .••.••.. ~ 

1:083 
·.' ... ~···~~ 

. La apro:x:lmacionee aon .CCNJ1patibltlll 
con cualquier otro premio .que P'!leda 
corresponder al billete; entendi6ndose 
oon respecto A las sdaladas.para.loa.nt.
meros anterior y .posterior 1Ü• !lé loa.pr,.
mioa primero, &eiPUldo y ter«te:f9, q~ .tf 
salietlépremiado el·nJ\ril...-o ;t, su· AA._. 
dor es el u~ero 20.000, y ~. f~ .b 
el agraciado, el billete número t·..itd 11 
liguiente. · 
· Para la aplioaci6n de las apro:x:imacio
a.es d,e 800 ~~; se SQbrentien~ ~uo 
~ .el pre~fo · p~ero corr~pon!;l. e,)pr 
ojemplo, ,al nfime~ 26, • oollsili~ 
'K~iadoa los.99 nu~el'P!J ,J;'fJaU..nteJ ;le 
la ~tena; es decir, d~a. el 1 ~al k t 
deSde el 26 al 100. . . · · 

El sorteo se efeotuar4 en eJ·Ioeal \\.,. 
dnado al efecto, cOn las aolequtldad• 
pr~tas 1)9r la . r.ns. trU~f6·n· .d~ RamGio 
·Y 8)1 la pft)pJa 'forma se ·~ da.pí,iti 

. 1';8()8 1.~0 : . Murcia. 
' 1.26S 1.500 BJtcelon!l. 

;. 2;•81 1.500 San Sa~aattln. 
,4 6~1 1.500 Valladolid. 
6.23() 1.500 Málaga.· 

28.330 1.500 Madrid. 

Huelva~, 
Valencia. 
Cartagena. 
C6t·doba. 
Murcia. 
Madrid. 

Málaga • 
.Val&noia. 
Oartagena. 
SayjJla. 
Palma de Malloa. 

. Madrid. 

IOrteos espeCial.- para adj'll~c~ · ahíco 
Pr'emioa de 125 ~tas en~ ta:s donqe.. 

_ l1as aoóirldas en ló$ .... bl~!.ll.tQ& d.
. la BentlioenoiaProvmoial dé lladrid. ·) 
1¡ Un.o de 625 eptr,~ 1,a8 'htíhfaip.aif' d.e m111· 
, tares)' patriotas mog.ertosen Olmpala qa 
i tuvieren Justificado su derecho. 
t Estos actos serán.públioos, y lo. III'Onr..a.
l trentes interesados en el aol"teo. tfeQeD 
, derecho, OOÍl la venia del·Pr-idente, a 
í hacer obs~cionel sobre dudas qa l téngan rfísiJecJ~o A las operaciones de 101 

19.297. 1.500 Alicante. 
. 12.9&8 1.500 ldadJ,'ld • 

,· ·~.'l4o 1.500 Lérida. , 
. $$.6~ - 1-~00 Tarragon;a. 
. ~-.611 1.~00 Anddlar. 

~- ::MadddrJO.deAbdlde UU2. 

Barcelona. 
Cartageita. 
L6rida. · 
Tarra~ona • 
.4.ndú ar. 

MeJilla. 
Madrid. 
Urida. 
Tárragona. 
AndQjar . : torteos. Al dfa siguiente de efeotuad01 · 

: 6stos,se e:x:polidrl el resultado al público. 
\ por medio de listas hnpresas, únicos d'l. 
¡: oumentos fehacientes para aoredital· •• 
. oúmeros prendados. · 
¡ Los premios se J!agarlln en las Admi· 

' E~t el sorteo oelebral\o bey, con arra· . Sánehez Hurtado, Btm,:~ PlAcida Bl.'llln nistracio!l'e& don e hayan &ido expendt· 
'Jló·•t.arti~ulo 67 Jo-la Jn,trucción gr,ne· ¡ Quintas y Sole1ad Martín~z Oóm~z; del d~los b1lletefl respeotiv~a. eon preseza. 
.~ 4e I.ot~lás el' 25 de Feb:t;"ero .de 1893, Asilo de Nuestra de Seflora de las Meroo· ' taOI6n 1 entrega de los mumos. 
pr•¡~judiear los cinco c.Ptemioa de 125 dei~, 1 Isabel Eslava, del Colegio de Ja · Madrid,·22 de Enero de 1912,-BI 'Difnlll• 
........ .-da uno aslgoados A las donce Paz. 1 tor Cf!leral, Eduardo B6denu. · 
1kl ~U. en los -establecimientos de Lo que se .anuncia para conocimien$o - · 
:l'í,,Uadcenoia provincial ele Madrid, han del¡rlí.blioo 1. demA11 efecw•. Madrid, 80 · 
~(4lgraciadas .laa:alguf.entes: d.e:AWUde 1Q12.-P. O.,Sát~uiao s.toe . 
.. .-..... lo ·~1 :Oq~Uo Ghao6D, ~llarta . . . 



Dirent6D aeaeral 4e lo Vouten· 
etorio 4f,J Estado. 

.: I'BOGJ1,4lll.4. · 
4e preguntas pua el primer ej eroi

oio a. opoaiéi-oa'ea a ingreso elll. el 
Oueaopo·4t A'bogad.oa 4•1 Bátad.o. 

. Mb'bargo,;_ Dillil'encfaé · ps~a· 'tfé~lii"iitl~. ·1· . · · · . · 11. · . · · ' :· · . ·. '· 
' Tal\aelón 1 ven~a de'; btt~nea.-T~rtnina~ Adjudicaciones d.e biBile8 'P!lr V{a 118 

ción del procedimiento. . . · cotnisi.61) 6 eno81lgo pa1'~ .pago de1 El~u· 
· 4 .. 3 · ·. ·· das.-Forma de tribulacfqn, ~u nn!l,a• 

· · · · " ' ·. · - "'lento y crftica de los prac$ptos qut~ la 

COtiolUSidri (1)~ 
457. 

. 'rrlmltao16n en primera fnstant~f de 
lÜ rUiamaoiones eoon6mico·admf.Matra· 
,\l!~ ... ;...perfodo rte prn,~b¡¡, plazos y for· 
:ma d8' praotfcarla;-'R~iloJuolón da las re· 
olaoiaoion ea eeon6tniro-administrati ve a 
'~!! prim'lra tn~ucia~-Falloa firmes y 
OUos ap6labl6!.-Sus efeotos.-Notiftell· 
ción do las resoluéiones; A qui~ln debe 
hacerse y en 'qu6 forma. 

. . 458. 
Cuestiones lnCidentalei.-Su tramita• 

ctón y efoctcis.·~'&J'Q ~esolticiones que en 
ellas rrcaigll~,o;,..:,Reourso d•> queja, tl'A· 
~t~e del mismo y efl3otos da !a resolu· 
cf6b. · . · 

··~ eegunda fnttaae~a tdmtnif!ltratlva.-
}lláio y condlol~dé!J para htiHzar loa re· 
oureos de f.la«Ja! person¡aa ql1e pueden 
intsrponerlos.-itectoe que produce la . 
lntarposfci6n de los recurso&.de alzada.
Sustanefaoiq:Q, .~.,lo~ .re~rsos _do apela· 
ción Pn segúndii instancia.-Pruebas ad· 
·~i~ll~ en, ~s~ pe.rf94P .del procedi
miento.-A qutén cpmpeto dictn- lOB fa· 
Jlfs .... segunda instancia.-:-Cáráctor y 
·t;t~tó'4!!Jo• fallo_}l que se dicten en la 
mlíuna.-Cb.mplimtento d.e Jos acuerdos 
de.flnltiTos en la vfa admhlietraUva. 

. 460. ' 
BeoUrsoa contra las resoluciones ad.m.i· 

· ntstratins.-Réóuso, oontencioao.-Ca· 
101 en que.ptooe-~Plllzo parll intci'po· 
Dirle 1 peraonas que pueden utilizalio . ....,. 
-Beoursoa extJtaordinario!I.-Rec.mrso de 
·lnoompetel:toia.-Reourso de nul!dad.-
Tramitaoiin 1 i'esofución de los mismos. 

461. 
Becursc:i de résponsabilidad adminis

trativa.--Cuándo prooede.-Su tramila.· 
oi60: '1. ·resolución.-Respr,nsabilidades 
exlglbl&&;-'-Oat:olf en que procede el re· 
cuno de responsabilidad a:ri.tedos Trlbu
·na.tes ordinarlos•-Recurso de rev.i8i6n. 

(6!. . 
· Examen y fuioio ®las ouent~s p~a·. 

~ p. or e·.l Tdbnn.at d.e C.uen.t .. as del i:te.ih iDo. 
,curaos c~~tra las seutencb~ die~~~· 
las cuentaa.-Tramitlclón de Jos mis· 

mris.- R~curáos QOí:itJ:-á las senten~las . 
dictadas por el Trib1,mal do Cuentas en 
los expedlen~s de remtogro por alean;. 
ces declarados en el juicio de las cuent11a · 
,-~,m loa de re~teilro deDlaradoa fuera d,e 
illts. , 

"41!3. . 
C.llt(Ote'r "de1 procedimle11t0 ejecu.~i"VO 

de lpremiQ.-Ol,aifteacl•5n de loa élendo· · 
·res se¡~ Ia In~truaci6n vJ¡ente.-Gra· 
d~a del lpremio.-A.utoridac1ea oompe· 
tintes· pará ·declarar el apreirrlo...,..Qasos 
· cte auspen~!6n. · 

. . 484. 
Prc1oedimfellto de apremio eSe primer 

grado contra contribuyen.üi.-Espoolalea 
•fectoa para loa aon.trfbuyentea morosos por induli~al,, y .p.-ooedimiento que ha 
de •~auirSQ col.'n lP8 mismos. 

·· .. ' '465. . .. . Fá••rn.~ Y, •feQ• 4el agreD.t.lo -de 
liegundo gijid,p eontra loe oontrlbllY~tfll. 
lHenea embargábíea 1 exceptuado& del 

.. . (l) V ala Q¡iif¡ ael 80 de Abril 
~ltlmct. ' . 

Procedlm1ento d1} !lpremio contl'IJ '.ableceD'. Plazo 'para pres~tarlas A li· 
responsablefl An c.onoopto. de dau iao16Ji,_;Naturilleza ju~dic• del d..t• 
~\roe~ y de,ub&ldlar~.-Expe<' .· · · · D · 1· 
dop_arti~Mfitlliila~.--.ldjudic!ación 10 qne causan.- evo n one~. 
Clll A'la Haofend•. · . . · · ·· · · · .. 12; 

Mád\'id, 23 da Abril.&~~ 1912.-~1 D.... Permutas.-Diapostctones J~¡fslatlftl 
tor general Pabi:O 4-e Qal'nlea. que les son apUcablo:~. C'!Jilles t.'ltln ex• 

.. , · . ' · . . • . . . . · Mpt~ac1111 t ~.ufletJ ;gra v-.dsuon ~~ tl(X,» 
Ol)ledionariq_ ~· tem•~ sobr~ el lm· di~. ~11yor; te•4o. qe .. ~}lo. ~:-:-:.P!;.¡;¡tr4.~.~·J.~ .. -4.' 

pu(,ato ae llernhi):l :t;, .. lei.:v tr&nl· ~fec.uol6zt' de «?:tJ,l"~!!. Re~ta11 dp. Hqnid~-
, 1ltis!61l eJ. bien•¡ -· · . · · \ ll'i:Ón, 1Jegl1ai tos ca~n~. (,Ontr&t()S e.xepp• · · 

· · · taaoos. -OHe:·enctR l'ntre el atreuda• 
1.• . ~lni.to de obta y la oompraVf)llta de bte-

O.oncepto del lmpila'sto. de Déree1lóil nes mueblee. Prccodeot" ,j•ddl •. 4.\l~ . 
i'éatéS. Su rezó.n .. y fund.meJito.-ExP<'iel la exp~ican. . . · ·. 
c'fón crftloa de lila rason~ .qtie le justifl· tS. . 
(\tln.-¿Responde. ··~ conte~ldq 4 1¡¡4eno• Los derechos re!ili=:ls con :i'elaoMn ·l!llm· 
minacion q~~tjen~? . puesto.- Dfapnsfeicm~ apHCi!lble~t l télll 

· 2.~ . cen:lloB. Ream:¡n;~lmiepto, huHiemio,1lOfDI· 
Resefl.• Iiist6rft.,,llc · .d~~ t91puesto d~' 1)$· .l!O:-D~~reoho ~1!:·eo.~o 1 ~'!ttdl.,o.:t~fl, C~!~.· 

rechos realea.-:- Preeedetltes nn.tigno8. lut\li.~Dispoeic).::.p.ea relat1v~s á la. !et-
Cn&<lérno 'da iléabál'tliJ, Rell e6duln tte-19 vldumbrtil!l. · 
dtl Septiembre de 1798.-Dlspcslcionll~ 14. . 
poftariores h11~ta qltdgimen znodtJrnQ de , Ht~otecas ...... Jill , col\ traro de bJJW)teca 
)a Hacienda pdblic~. . ~n g»n~rat- At:toé sujetc11a -'Tlpoa de 

s.o gravamen. Raz~~ _do qu13 ~~~e ~eaJ~JI!r.l9t 
L0y de Préem'pnestos de 2! ae Milyo de á1 seliara•io mara lo" demb barechos 

1845. Impue~to de hipoteoas.-Snoodvaa reales.-Hir,otadas t~t~pecjnle•.- 81 acto 
refcrmllt~.-Ley de Presu !)Ufllltoa de 29 de RJ:aVado 6~11 el dl'll'E'Obn .rea'l (Í E'l con tr~tl,? 
Junio de, StW. Jmpnosto sob1·e lus tus! a· Caso de que la hiJ,otetla no p12e1la qnedsr 
clones de domi9io.-L~y dt1 26 de Di·. constituida en el Reglstro.-Subrogaoión 
cl.embre de 1872. lmpui!ato sr;bra .Dflr&- 48 la hipote~a.. 
chos reales y trai•smlslón da bienes.-Re 15. 
formas hasta la facba. Pensiones.--Sn ·nautral&Zf Jurldfca.-

4·,o · · Sil wn•Utu&ión y ~'l:tt\llS16ti.-Sus oto,. • 
E m"n "D"'r"l v critica d• Jaa dls.V. ·Base Uq uidable.-Formn. en ane debieran ~xa " g., "· ,. • "' ,. · .,.~· -..:;;.Ditlliiarse v llquidarsl'.-Uonatttuoi6il sicionea vigentes del impu~to de Oéró· "'"i'¿.. " 

l'bOlll realee.-Im~ueatos similuee en el da pensiones á cambio da la cesi6n de 
Ex'tranjera.-tm~tUElli•tos sualltnti-voa del blenes.J.'!aturaiN~a d~ ~Btt:'l noto.-:Regl~ 
de Derechos rt>-ales;-Impue!(tos de il'ore 4~ Dqtlh:l•atAil.-l!'ormá: de P*IO del lm· 
ccontamtento y dll amortlzaoi6n. .puesto.-Dlftllultatles qoe t)freee en al· 

· ó.o gunoa caaoa. 

Impuesto M Derechos re~tles.-I.ey Y Arrendarniét:Ítc.: ~~~cepto delos arren~ 
Reglamento pot• que se rJge. Sl1 extensi6n dainientos de. bien e$, de'.'*hos, aprove· jnrísdicclon•d en cuanto A la~:~ personas Y .. 6 1 á los bieDillf.-Actos ex .. ntos cuando •se ciíaríiientós y ller.vicimJ, en relaci n a 
causarón u otorgaion.-Pl'é~tlripción del hnpuéRto. Heglaa de llquid'aci6n. ~az6n 
impueito.-Af.ecoi~n de bienes AJa res· •de estllr1!ujetoa al impuestq -El conlra•_ 

d 1 · to de &Uminlatrom. Sú 'Jlatutaleaa. Dlspo• 
ponsabiUdad . e p•go. · atolones relati)'ll.B A la llqnldacUa delol 

6.0 aumlnil!tro:t. 
Materia 4el fmpuaflto: Actos suj~:~tos, 17. 

acto~ ttx.nlos 6 exceptua1os Y ~(}\Q~ ho Lal ar.ol.1.i'ción~ de ernbargó, aeet:Jeltro 
sujetoa."":""Oon~pto y enumeración de Jos y prohiblO'Ion de. enajenar.-S.u. CJtamen 
aotós riufetoa~ V q~untarios y n,eoesarioL'l. 1 concepto. ~:~n ollrlicter hipotecarlo. Ra. 

, 7•0 z6n del tipo con que están gravadas. Por-
Conoopto Undleación de !osactoaexén· mas de liqu!•iación "! do pago. A' qul~n 

tos, y raZQneii'Dil que se funda la exen· oorrelipond~ ~ete en el· cato de prónlbl• 
oi6n.-Esfera propia delfmpueato•--Oón· cl6n dé en:rtj<war.-AuottlcloJHII de cm• 
oopto de loa actos no sujetos. . bargo. en 11.111 ca1.1eas cuando se de'claran 

8.0 de oficio las costas. 
Actos aujet()IJ ·al impuesto.-Claslfloa· · 18. 

ei~n 6 idea gehetal de loa ttctos anjetf:~s. Lts Sociedad e& cor; relaol6n allxb¡puel• 
Raz6n de ll d~tereócln de tipos de impo- to.-Asoelacfl;)no"' y Sociadfldes. Su co:a• 
eici6u, examinando al efecto loa aetos 6 cepto. Actoa sojetos ul impüeato. Tipo d'e 
grupos p:rhudplUt!IJ, · liquida(•i6n. Naturaleza de las &J?.oi'taofo· 

9.0 nfs. Dfstlnclón' entre Ja aportaofón 1 la' 
El contrato de eompraventa tn rela· . ven1a. PrOrroga, modfflcadón 6tranaror• 

oi61l al impue&to.-Aotoe ~~~ baee ~ mación &5 la Seeiedad, ndn H ttataftl• 
Jiq.uidable., tlp·o· de liq~idaolón.-Ret.ro·l:. Jcz~ y sqpln qua r.feoten 6. no al capital. 
váata.-Promesa do yents.-qomprav~n· SC?ei~:~dadetl extranjeraa.-Sociedadel ~' 
ta de espél'anzas.-Compraventa con t1po · territorio exento. . . 
excepclonal.-Comprl\venta l carta de . 19. · ·. 
gracia en A.ragóa. · ~ Plaola~f(lti de Jaa Soefedades . .-.Adj.uat· 

tU. f ciohtJs llos l!ocld& 6 l teroera11 pórsond • 
D~laracf6tl 6 reoondmi'l;bto de pl"p• f Fort'lla t tipo de. Uqntdaci6n, eeg~A • 

P.i.e. dad. Sus efeotbs.-Del mandato t da ¡ oasoe.-Soofeilade univera!llypattlo~ 
• -. · ~tlb ti~ neg~i_,'t ei f&liéi(Jii ·at itq· . lie ga~anetat.-Oistiooi6n entlil lcM -· 
J)tleitu · d& l)•hq_s .~.i • .lóo.fteniate 1 cet)tóS tlo manootnunldad 1 aoofeditl.~ . 

· Gllidld ~ Mlir,.,_~ de buida • Conttáto d~ mietas en parttoipaot4Jt,..ol!io, 
tU Oacalu!la. . .A.MkolOI ele h•rederoi.-DiviiiOD IDa• 



,. 

f laeeta :le ............ lit ••• 
. téttaf. de las ooaas po~efdar> pro indiviso.~ bladonée. Cuestione~ qua ~ suscitan ea del 'Jdbulial.«ubern1tivo J 4o lf Df.
ltmlledad;es exoeptaadils.-!iboicd~desttH· tel:i.ttlión al hn:puesto.~Blenes .de ·ca-pe· cíón ·de lo· Contencioso.-Dlsposloion4M 
lfmidae por oU.ob.t~ pflrlódiooa de .los SO• llanfa~.-1'ransmisión. de créditos, dore· da la J<;y del impuesto de Derechos rea• 
-. • ....,sooieddesmin<'fiUl·, chos ó acciones meliian.t.e \luyo ejercicio les e11 cuan~o á la gestión del mismo en 

20 h~1y.nn de ob~·:nerS>}h\•;•JQ.~ iit>terminados. la Admir.htradón provinciai.-Ofl.cina!l 
. CtHrt1a!<, obliga;;io.~és ó lHuloll ~mlti- Conc••pto y ro¡"~las d~ u p.d;ttoi.ón sobre liqwdlldonH.~Sus faouhades '1 dllberes. 
dos w r Sol,lfedq,tefl m(•rc.~!ltll~·l'l é ha~n;;... éilt~s ttuY.teriai<l. F>!lllUl~>~d;·s y d·nhores de los Abogadó.3 del 
ft.l~lrs. Su naHus!@:,¡, Sn ·\lqulf!aeión',,- . M. . l/l:ltad(', 
!'j>nr.•ento du l(lfl Obli~a<llunes simples y Tal'ifa -yi~n~ 1le1 ~rt·· )U>)Sto de Dere· 40. 
48l~M ht¡mt•car(~:~s.~Cuer;!<wiónx am•;¡r• · ehol!l te\l,lü~ ~u t~¡¡.m>1n cdr.ícil.-·-;c\P;Í\la• El impulleto sobre los bienes da laa Pt'l'• 
t1uef6" q.., Ohiiguoiün""·-Oonversión.~ $liÓn "~~Ha rl~ loe mét,•d'-•11 prolJotoiruu~l so,nn jurMillR~ aamo e·~uivalentl! del «!' 
l~f'l<ióri de 'Ootl>[JtiJi .. rH! o u pa,l!o t'\(~ bla· y progre~;>lvo, . . · l Derach >A r,:a1.e!l.-Su razón de &er.-Pr6\ 
~·.-;-Tt!.t.llllilus,'ón d,., la.s Oblig;¡eiori· s.- · · 31 . . ced"ntH§ 1eg1~1ativost>n El!patiay en otro& 
.BmlSH'n de hl misma cllt\1'' dt'l tito lo!'! por Dl'Sl)nflietona. gener~le' 1 e•peoial6J en , paf11cs. tflyes d·l !a Novísima Recopila• 
pllrthll.l'&{'~F, ~"l''du .. l.s el1•ii!~s, Go·porn· eu~~.nto tt. la Mmpa~t~.J:Iei~ pal.ll litigar •. ¿ 1 olón.-L<f -:le 29. de Diciembre .d. e 1910. 
b~on(;s Pl'QV1uoullo; Y mub.~cipatcri. · · Dit p sielones en cua\lt;¡ A p)¡j¡Zoa dtl p~0· 1 . 41. . .. 

21. s••nt~~iórt .. -Sa •plu.ami.~~lo y prórroga,•• don~pf(:IJ "t;tleto de 1ª ~t~O\)ali<U~ 
Spt)lt>.dad «'DY'U&a1.• 811 eoncept<>. Difd· Prlnm¡.ios fundllmenta!os p$rll la liquf· furídica.-'feri!.ouae i!lrfdlicas com~,>reJl• 

rt,.l\ .. ~eJ i'orrnas ... Q,e f.!OU~. t. itui.rse •. · Aplit~~IOil)· rtar;ié.n f.lel lmpuesto.-Olasifi~Jaoión de oidi.ls en.el impuesto •. ~nt da~es de oat·•o· 
·~~ d<'l iql,P.Ue.11~Q á di~ a sociedad.-Do hi>"not~.- Tra1;smisi6n de a~cionef.l• _... ter público y ae oará.ctar p7lVIl·io.-Aso· 

· ~· 9()t:~~tltució.u (\~;~, dc•.tét~ an fonn'\ qe Trt~nemi.!Ht;nes ocn licioua1ee. cfacionee, O:,rpol/J!~tone~ y Fü.l.i~aclo.p.e,. 
tebt.a .an'tui:I.-Biene~ par~ferm.lles.~Oa· 32. Sa examM y l)áf.'iotereg d~farenci1llel!l ..... 
D.1~· ~e.l ~atlt!o. AdJpdioa~ion~~ y ci~vo· Dls~)oslé!onel!l del impU~:>st.' en cuant() Pm~'ición juri·iiJA '"'lt IUiil ouembros en ro· 
~4~J.PU611·- !JJ.eue~ litl'~&ncl!'l.les.- Fuero A la d~~te.rmioaeión de b. basa liq uidab 1e. : lación con loe btttnel. ' 
~~10. - . . · Oarg1111 dedlleiblefl.-Requi.sttol!l n'e<Jef!~· Í . . . ¿~~' . . .··· 

,,, .. a2. do• ():tra qu& $ean d~JdllCHbl~i! }~8 deudat . Exoepol~ dé die~ o i~ptle$~0.- Su 
f.~;-.usrolel6n d9 bit>Jl<~s mu~~1('1•: 'i'ra~s· y efr.:otl)8 ~\la -ptodnc·HIU b~ji, ~egúa loa exalt,l .. e u. urlilo<.',.,....Ea liJS. · ,fp¡;.~itutqs d. édi·., 

W!J9fl "D~\~ Y t,flJllporn!,-A.r•ju<1ioa caeos. < cadoa á la beaetlllencis, la excef)dl(m Stf 
.,¡\fn ele bien u muebloJ?.-Tnmn:oJsión . . SS. . ju.sti~r.a po:¡:.~l11.•1 dé \a pet!lonalldscl pr!..)· 
M· .réllit~lS: Y d<7~eehot~ illoorpQrde.~....... M€ dio~ ordituitlne y ex,riturdtílatiO!I tle pieta~ia 6 por 1~ ¡¡plloMión es!)f'elal dtl, 
'J.'JI!lnsacc¡6~ 4e Wo:ues ¡¡ d:;reQif,osUtigio· entt'lprtbaót6'n de válor:es sújltós al fnt; log bte11es.7'"CoMrptr.> de la llemfloeuefs •. 
.M& · · · ' . pn~sto d.~ Dereetlot4 f;¡ale~.-&eqatslto& Sa ca~lftoael6n de gr~tttit11 ...... Aioanee que 

· · . M.. · do loa e~ptlien~. '". <le co~ p.robac·i· ón l. d('be dttrse A esto oallfiaaü't'o en ~a'li:t6D 
Prlisurp.~s.~EH oo~trato de pr6-~tluilo cases en que p~edtln 1\U~pan,Jeril~-',l'r • con la !'Xención. a,qoi&l!ti:IW ~ra Aeolaru 
r~rrai Y lW11 conceptne astmthtdr>.d á él ~tea ~e Jll taQcJóª p~ri~~&l..~P,r.<lf!orí,p.. las exenciones y su !ramit:tctótl. 

loe efeottls del bnpue.sto:-ou~ks M clón de la acción ~ODll'robadora y sus ~ . . . ~8. . . 
~ sujetolil al mismn.-Reglu (l\J li· con!;ecuenctas. · ¡ DoóllraéMn 1 Uqntdaoi6D de lot b~~ 

· ~fdaeión.-C10nooptü del depósito rctri , . ·. . 34, . . . . ; l:ltijMM d.d~cllalmpue.ato,. ~~probamun, · 
~1'10. _.,. t.ooonooimil!_nt.l de deudas y DiSplláiófones en GUa~tO l fa lfquida• .. fl.jactÓ!l del vaJoi' de 10'8 biene.B Y dedno--
OU61lU8 de crMito.-F1anue. Rl:l~la• ¡G· tli:Sn y p~go ~el impu~sto;.:....Requisitos d6 · o\ón de citt'gal1. Clmnl,)et~t'llll de la& OH.dl-
1161'~ da lfquídaclóv. ' . ' llis .UqllulM!Oiléi!.-Ou:cnnstancl.as neoe• ' nas llquidadorll!!, Rr)l!i:ó~onés d!!! biene&l 

24. S!lri.lls vara el aplazamiento del pag,o...... ''altas y bajae. Práeticr~. de la liquidaoiÓlf. 
· ll'f}re~lñ.as, ~e;;ados y donsq!oqaa. Cou.· Forma y valor dé lilil notas que han d~ ; Ob!f-~á·1hm~s de las 01\einas liqutd_adoraa 

!tPto. · .. d,~, ef\0 ... · ... " .. ~él. ·tns .. .;..;:Do~a. Hon.· ,;!< .~t.~~ .. >.· pom!rt:le en los dOC1J1Mentos. ¡ respecto de ef:te implle&to.-Penahdad. 
~·~ ~!!" .. ca~ti, 4SubH,,t11 r~:aiment.e 55, 1 ·U. 
llllml éta~ 0 donació¡¡es? fl'uudamerito DilltlOS.~clo~el'J e,n cp.anto á l.O,!I b.onor4• ) ()onQép~p del hnpues,to ti' .Etif'B(,ItSt~·· 
>dpJ lm.P,ue,sto ._Ql:)re ~stoa actos.-R~zóu rif.t¡.; •l(l los L:qnfdador··s;-..:.Dfspo~lllionel , mtftt elt ti'rl,ü:JQi!l• Orígenes del mismo. 

· fi·Ia dlversidad de tipos de grava~en en re.·i¡peoto lila pre~orip~i6n del derecho 4 .~ Organizacich y a.tribuoio. n.es de la Adad· 
. ~~AAi~~ co~ el parentefíco y llt porolón exigir el impue~~to, re¡fullos éssos. : nistración del Em·egistrem~tat.-Servioio 
Jt..~'I'•Uiria.-La suoesión tf:J>tll.dt~ yla iti· . . . #B, . . ¡ I'Sentral, departamen.tal Y: Jooal.-Formal!l 
teatada con relaoilln al hnpuesto.-Regla'l In-tésdgaei6n en el Impuesto de Dere• 1 dA liquida~ t ex.igtr dtcho impuesto.-: 
~:fe Uquidación apliMblm!. · chos :eales.-:-Faouttades y meciios de la Deri'H1llos d. E·nr~gUJtrem~fit '1 de mutaoio. · 

25. · Admm.istractón para realizarla.··Darecho neF. Derechos fiJos Y pr.}porcionales. De 
·. · Las sustituoiones,loii 1\do!comlsos y la concedido á. los particulares.-Libros que rechos.sobre el acto! derechos sobr~ 1-: 
herencia t'>lli!H)I:'"IIbl.o, con relación ?.l im deben lle>arse en las Oficinas liquidado· . mutaolón.-Oad.ctel obli¡atorlo de¡ .lCta 
puesto.-Heredotrti'.:'nto 1mivHsa.t 1 par ras d~l impuesto de Derechos realea.- i reu1strement. , 
ílealar.-Pag•_, de la tegftlma foral. Dlspo;dcioua vigentes sobre estadfstiea 1 ~5. 

- · 26. y contabilidad d~>l impuesto. Impuesto trobre sucetionea en FtaBcia. 
~ ·· Loa ef~toe del contrato del seguro en 87 Ley de 25 de Febrero de 1861.-Prlnei· 
.~,filacf4noon<•i impue¡;;tü-.Raconce!mbu· Procedimiento par~ las raclamaetonel , pios y refor~Rs prlnoip.alea. q,m~ contie: 

ti) <la.'proplod&d t-, favor do tercera.- par· en el impue.~to de Derech¡¿s rea·es.-RrJ· •, ne, con relactón al_anteri?r ~é~u"~n 8 fl!. 
:: ~111' b'ilcho, ~n teatamt.>nto.-R.enuncia gJDs establechlss en Ja legislación ctel cal de sucesiones. Bu;¡ pnnclpales ii P 

4Q la berl!nCla.-PresuucióJl de muerte. mismo para solicitar el raconoelmiento siciones. - perecbos d~ mutaeió,n d q~~ 
27. lla d~'l"')taCJ8 Íllélfl<'iÓfl¡ iiis~ll8a d·e oflti· co}:ll()l'eJOdt ·J w.odifl?aclon'!;¡ int1 0 1~ 

' · Los derechos d10 usufructo, uso y habi g¡¡cioMs y ,~ono.,~ión d,J gn1olas.-Uispo· das por la L~:r de S ce A.bnl de l9 .-
:. 1aoió~t con rel11c'ón el im pue:;t<..).-Cmum Biciones dt~ la legislación del impueeto de Te bla de exacciones. 

U4aotón del usufructo con .la nuda pro· o,;rechoe reales eu cuanto á las :roclama· 46. . 
, pjedaJ,-,-Adquidción .de t'\¡;ta por timto cioncs contra actos admini«tr,lithos con· Impt!esto de B\\<~6!.\i~nes en Francia: 
'' 4lla&tnto del usufructo ..... Consideraciün s~cu.enda del mismr,.-EKpl~dieates da Da::iuocióu de deudas. Evalusc:ó!l de loa 
;., el)lecial eobre la nmla propiedad y el devclucióu.-Su oarl\ot ,1• y trámites. bienes que se d¡,clarno. Transmtsión de 
::,.11110 del impu~sto respect() i ell.a.-El . ss:, )anuda propiedad y del usufr,tcto.-Me· 

,..nf,uoto en la suoaslón intestada d~ , Disposiciones en cur:nto l la irnposi· dios de investigaeión y oomp~obaelón d• 
t.'.·~.· 1 n--Vínculos y, mayo!·azgo¡o.-Re· ~ cit\.n da reOipollsabilidad a'l.mlnistrativ~. ,!as deolaracion·~s.-Deetaraoion de suoe-
·' de liquidación. . . ~ 8anol.ones penalestJxigib!es·do los contri· i stones. Donaciones entr• vivos y le¡adoa 
; ·.·. · 28. · i buyentes.-Caráoter dtl di•ohas ssnoione1 ~ á Corpoi·aciones. 
~ .. · .. ·. Lu informaciones de poses'A>n y de ' y ~}asos en que pueden di~? pensarse.- ~ ~7. 
i;¡ .mi.olo eon relación al impue·&to.-Con- . J~xacción de responeabilidt~.d de los fun· :, Ex:posielón general de la Le~ italiana 
t:;. ,etpt(lde la conceslón adminístt,•attva. Dis· ~ clonarios enear. gados d•l la gostl6u.-Dit! · ~ ile 20 óe Mayo da 1897 sobre el 1m puesto 
'~:.:~nes aplicables A las oonce!fo,nes. S posicion.;,s del mismo cará~~t~r rel~ti vas á :; de R·~gistro.'-Examen de las. disposicio• 
,'' 1Jaeetionu principales que se susCite.n. ~ los auxiliares de la Admimstracion. ~ u es rc1ferentes al impuesto. sobre .las BU• 
~·.< '· · ·. . . 29. · ... t·: 39. ~ ee:donea y do las modiftoaClones introdu· 
" ·~ulaloiones de bienea por los esta· } Disposiciones en cuanto á la gestión 1 oide11 en el mismo por la Ley de 28 ~e 
,' bld 8Gimientos ben&ftcos.- Adquilidouea : del impuesto de Dere(lhos reales en .ta : Enero rl•' 1902.-Suceliiionea de extran¡e· 
.!~DOI para tqxnplos.-Ensan~le dA Administración Central.-Ftt.cultad''P Y ¡ ros.-:Método actual de este 6Uimo im· 
.,.,...ptt'bUou.-Refbrro,a jntetfor d4J p,. ••rib11oiones :pfl!lC?fpalea del 'L\tinisterio, ' pu610to ...... rorma de apUoaol6a. de la tari· 

i ¡. 1 



t.• !16¡o ~' 
.--..--------~~~-J------~----------------------~------------------------------------------------
faJ~M.fnlmuq¡ exento.-Ded.aeeionea de 
d!,udas. · 

48. 
lltl'PU~tP ltJLiiano sobre la mano muer· 

ta.,..;..F.Ji:po¡¡ición de la Ley de 18 de Sep
tfémbr:e de 1874.-Base.-·Tipo.-Eotida· 
dea sometidas al impuesto.-Entidades 
extranjeras.-Exenciones •. 

49. 
Idea gener,e,l de los impuestos estabte

otdos.en Ing.laterra con los nombres de 
~te dut11 y Legacy arad succegsion duty. 
Jla&QUeaJSn que se ton.;daa a~:Ql>Qs tribu· 
Ttos, conforme 41a Ley de 31 de Julio de 
1894.-Métudos de uno y otro impuesto y 
·caus11s que justHloan sus diferencias.-
4plicaofón A las sucesiones de extranje· 
~s.-Bases de. imposición.- 'Modiflca.cio
~eiJ más importantes introducidas en el 
r6gimen de estos impuestos por la ley dé 
~esQpueatos para 1909-1910. · 

60. 
Impuesto imperial alemlin sobre las 

auce11iones.-Actos asimilados A las trans· 
~tafones h&reditarias para los efectos de 
la Ley de 3 de Junio de 1906.-Casos en 
que es exigible el impuesto en las BUCe· 
t~Jone!l de los extranjeroi!,-Método del 
tJilpuesto.~Exeneiones.-Base de bnpo· 
~ción.-Formas del pago. 

Madrid, 28 de Abril de 1912.-·El Di· · 
rector general de Jo Contencioso del Es· 
tado, Pablo d~ Garnica. 

Dlreeet6a · Ge11e:ral 4e la Deat~ 
. 7 _,la,8eS PaSiTa8. 

La subasta celebrada en el dfa de hoy 
1_1ara la adquieiclón y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del Pflrso· 
aal, ha sido declarada desierta por falt• 1 
de licitadores. · . 

Lo que se anuncia al público para su 
C01lQCimiento. ¡ 
. -Madrid, 30 de Abril de 1912.=-El Di· f 

1'e.9tor g~neral, Cenó~ del Alisal. · ~ 

·~ ... ,-- ~-- 1 

MINISJER!O bE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
1 Y BELLAS ARTES 

Sa'baeere taria. 
Habiéndose cometido un error de co

pia al insertar en la GAOET.l de 12 de los 
con:ientes el segundo a pelUdo de lUlO de 
los opositores, D. Hipólito Fern,ndez, 4 
la Cátedra de Fisiologra é Hl¡lelH'~ Me· 
cánica animal, aplomos, pelos y modos 
de resanar, vacante en la Escuela de Ve· 
terinaria de Santiago, ' 
· Esta Subsebretarfa 'hilce constar que 
dicho apeUido el!! Varela. · 

Madrid, 24 de Abril de 1912.=-El Sub
secretario interino, Altamira~ · 

-~~ 

MINIS:ERIO DE FOMENTO 

D~eeclóJI Ge.uer-al de Obras Pé· 
11!-t~ ... ~-

Habféndose' obsel.'vado una omisión en 
las bases para la emisión del emprdstito 
de 600.000 pesetas, .por la Junta del puer· 
to de Denia1 aprobadas por Real decreto 
de 19 de este mes, y publicadas en la 
G.A.CRTA DE MADRID de 21 del mismo, se 
reproducen dícha.s baaes á continuación 
debidamente reetlfloadas: 
Bases par.a la emiai6n. de un empréa• 
· tito de 800~000 peaetaa, pór la J'un
. ta de Obras· del :Puerto de Denia. 

·1.6 La Junta de Obras del Pnerto de 
Denia, emitirá Obligaciones por la can·· 
t•dad de 600.000 pesetas, con ll¡l facultad 
~ en.ajelJ.RJ,'\ª8 ~. medida que lo exija la 
realizaciótt de lás obras aproqadas, pre· 
vio acuerdo de la Junta. 

2: Las Obligaciones ser4n al porta
dor, de 500 peaetas cada una. 

S."' Dichas Obligaciones, devengarán 
un interés de~ por 100 ap.~a!) qu~ ~e.abo· 
na:rá en metl1l1co por semestres veno1dos, 
en la segunda quincena del mes de DI· 
ciembre, en la Caja de la Junta, q¡edian· 
te la presentación del cupón y factura co · 
rrespondiente, la que facilitará la luata. 

, ·i·~ ,;;.... ,. . '" _, ' 

4.'" El pago dellmpaeato de JJtilldadu 
1 el timbre de negociación actu.aleE!, Mi 
como todos los grav.Amenes que en lo fa· 
turo se creen, serán de cuenta del tena• 
dor de la Oblfgaofc'in. 

5.6 Las 1.200 Obligaciones de dicho 
empréstito, serán amortizadas· en el pla· 
zo de cuarenta aflo.;o, cualquiera que Pe& 
la fecha de su enajenación por la Junta 
dd Puerto, empezando 4 realizarse J• 
amortización A los tres aflos efe la prime-
ra emlsi6n, con sujeción al cuadro l}Ue se 
acampana; veriflcAndose un sorteo pQ· 
bUco, en la rrtmera quincena deDiciem· 
bre, para e abono do las Obllg~ciones 
amortizadas, el cual tendrA Jugar en el 
domicilio de la Junta, con asistencia de 
Notario 1 de una Comisión de dicha Cor· 
pnraci6n, previos loa anuncios CM"l'eS· 
pondientes·en el Boletin Oficial de la pro· 
vinoia y diarios de la localidad, y eon 
todas las demts formalidades qae- esta• 
blezoan 1$8 leyes. .· , 

El pago de las Obligaciones amo~· 
das se e&fotuart·, empezando en la aegdlJ.• 
da quinMDa f!e Diciembre, en ra Caja 'de 
la Junta, previa la presentación del &ftu • 
lo respaldallo, con el recibo 1 firma dP.l 
tenedor y la factura correepondiente, que 
facilitarA la ,Junta. 
'6.6 La Juntll se reservarA el·de~bo 

de acordar, previa autorfzacióB del Go· 
bierno, la amortización de un ndmero 
de Obligaciones mqor que el que corres-
ponda. ~-

El eje~:~oicio de es.ta faculU.d nevad I• 
limftaci,(ío sigui8Jlte:, El may()r ,n'6.mero 
de Obligaciones q® ae baya de <ftlllf)r&i• 
zar, se amunciarA con tres mE"ses de anti· 
ctpaoiónJ por Jo menoB, en el •oletín Qfi· 
ciu.Z de la provincia. ·. 

1.• La garantía del empr61tito conl'lt1i· 
tirA únicamente en el producto de los 
arbltrlos 6 ingreso• de to~as oll~··'que 
peroiba-Ja JuJ,lta 4~ Ob~as <l~l P:Ui!rtó -~~ 
Denia, y que sean Jndep~t!!;n~f'lt ~e la 
subvención que la m.l~~ perpibft 4,61.8'· 
tado. _ _ . · · . , . .. . : -, r: 

s: Lll Junta adniitJrA por su valor 
n0minat, y oo~p.o fianza en loiJ dlstirit<ií! 
servicios y obras que i:lontt.ate, las Obli· 
gaoiolles de á u e111pr6stl~o~ · ·• 
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